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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 25 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase informes sobre presencia de arsénico en aguas del distrito


Visto:
            La advertencia de los especialistas del ITBA sobre la contaminación registrada en varios distritos de la provincia de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Santiago del Estero, Tucumán y La Pampa; Y

Considerando:

              Que el Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITBA) ha comunicado la existencia de niveles críticos de arsénico en fuentes de agua en la Provincia de Buenos Aires.

              Que en el mapa difundido por el ITBA, distritos vecinos como General Belgrano cuentan con más de 10 muestreos en distintos puntos del Partido, mientras que Chascomús no visualiza ninguno;

              Que la presencia de arsénico en el agua potable constituye un riesgo para la salud pública y requiere medidas de prevención, diagnóstico y comunicación oportuna.

              Que corresponde al Departamento Ejecutivo municipal garantizar la provisión de agua segura, la vigilancia de su calidad y la transparencia informativa hacia la comunidad.

              Que el Concejo Deliberante debe velar por la protección de la salud de los vecinos y por la coordinación con autoridades provinciales y organismos técnicos competentes.
            

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1. Solicítese al Departamento Ejecutivo que informe de manera detallada y por escrito sobre el estado actual de la calidad del agua en el distrito, incluyendo:

a) Resultados de los últimos análisis de calidad del agua disponibles (con fechas, laboratorios y parámetros analizados).
b) Fuentes de abastecimiento (acuíferos, perforaciones, red de distribución, plantas de tratamiento) y su estado operativo.
c) Medidas preventivas y correctivas adoptadas hasta la fecha respecto a la presencia de arsénico u otros contaminantes.
d) Presupuesto y recursos humanos y técnicos disponibles para monitoreo y mitigación.


Artículo 2. En caso de que el Departamento Ejecutivo no cuente con información actualizada o con análisis recientes sobre la calidad del agua en el distrito, se le instruye a proceder de manera urgente a realizar un diagnóstico técnico, que incluya:

a) Toma de muestras representativas en puntos críticos y de consumo (red domiciliaria, tanques, perforaciones, planta de tratamiento).
b) Análisis de laboratorio acreditado para determinación de arsénico y otros parámetros relevantes.
c) Cronograma de trabajo y plazos para la entrega de resultados.
d) Informe técnico con conclusiones y recomendaciones de medidas inmediatas y a mediano plazo.

Plazo: de no contar con información actualizada, el diagnóstico deberá iniciarse de forma inmediata.

Artículo 3. Requiérase al Departamento Ejecutivo que gestione y coordine con las autoridades provinciales competentes (Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, organismo provincial de agua y saneamiento, OPDS u otros organismos técnicos) la asistencia técnica, el acceso a laboratorios acreditados y, en su caso, la obtención de financiamiento o recursos extraordinarios para la realización de los estudios y la implementación de medidas.

Artículo 4. Dispóngase que toda la información técnica y administrativa relevante sea comunicada de forma clara y accesible a la ciudadanía mediante los canales oficiales del Municipio (sitio web, redes sociales, gacetillas a medios locales) y que se habilite un canal de consulta para vecinos que requieran información o asistencia.

Artículo 5. Comuníquese a las autoridades provinciales competentes y al ITBA, a efectos de coordinar acciones, compartir información técnica y articular respuestas conjuntas.
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